
 

Imparte la Presidenta de la CEDH Veracruz la conferencia "México 
y los Tratados Internacionales" en Sefiplan 

 
 
 
La Dra. Namiko Matzumoto Benítez, Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

acudió esta mañana a la Secretaría de Finanzas y Planeación para impartir la conferencia titulada 

"México y los Tratados Internacionales". 

 

Frente al personal que labora en dicha dependencia, la Presidenta detalló cuáles son las 

obligaciones de los servidores públicos en materia de derechos humanos. En particular, se hizo 

énfasis en las obligaciones de respeto y garantía establecidas en los Tratados Internacionales que 

integran el Sistema Universal y el Sistema Interamericano de protección a Derechos Humanos y 

que fueron incorporadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por la 

reforma constitucional de junio de 2011. 

 

Lo anterior sirvió de preámbulo para abordar el tema del control de convencionalidad, pues es una 

operación jurídica que deben realizar todas las autoridades en el ámbito de sus competencias y se 

ha convertido en una herramienta para la protección de los derechos de todas las personas. 

 

De este modo, se fortalece el vínculo de colaboración que debe prevalecer entre las diferentes 

instituciones del Estado y se fomenta una cultura de respeto y conocimiento de los derechos 

humanos. 

 

 


